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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

DECRETA

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2, 7, 16 DE LA LEY PARA REGULAR LOS

EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES

ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 2 de la Ley para Regular los Eventos
Deportivos en Vías Públicas Terrestres, Ley N.º 9920, de 1 de diciembre de
2020, para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 2- Declaratoria de utilidad pública

El Comité Olímpico Nacional de Costa Rica, el Comité Paralímpico Nacional de
Costa  Rica,  las  federaciones  de  representación  nacional,  asociaciones
deportivas o recreativas y sociedades anónimas deportivas que ostenten esta
“Declaratoria  de  Utilidad  Pública”  con  fundamento  en  la  Ley  7800  y  su
reglamento, y las que la soliciten por su representante legal ante el Consejo de
Deportes de acuerdo con los requisitos que para el efecto establezca la Ley
7800 y su reglamento serán beneficiarios de la presente ley.

Es obligación de todas las administraciones públicas incentivar la práctica del
deporte en el país, con el fin de que se desarrolle un estado de bienestar físico,
mental  y  emocional,  que  le  permita  a  las  personas  acceder  a  mejores
oportunidades dentro de la sociedad costarricense. Asimismo, se reconoce que
dichos eventos promocionan la salud y el mejoramiento de la calidad de vida, a
través del deporte, la recreación y la actividad física.

ARTÍCULO 2- Refórmese el artículo 7 de la Ley para Regular los Eventos
Deportivos en Vías Públicas Terrestres, Ley N.º 9920, de 1 de diciembre de
2020, para que se lea de la siguiente manera: 

Artículo 7- Seguridad vial del evento

Les corresponde al Ministerio de Obra Públicas por medio de Ingeniería de
Tránsito  y  la  Dirección  General  de  la  Policía  de  Tránsito  coordinar  con  el
Ministerio de Seguridad Pública y a la Policía Municipal en aquellos cantones
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en los que exista, ejercer las labores de control y vigilancia del tránsito en las
rutas donde se realicen actividades con arreglo a esta ley.

Asimismo, deberán verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad
en lo relativo a la materia de tránsito para los participantes activos y pasivos de
la actividad, así como los requisitos establecidos en cada permiso otorgado. En
caso de la existencia de algún incumplimiento se deberá impedir el desarrollo
de la actividad, si su desarrollo implica un peligro para la vida o la salud de las
personas participantes y asistentes del evento, sin perjuicio de las sanciones
administrativas aplicables a las personas organizadoras.

El  Ministerio  de  Obras  Públicas  y  Transportes  (MOPT)  tomará  todas  las
medidas
necesarias para contar con los recursos humanos necesarios para garantizar la
seguridad del evento deportivo.

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y la Dirección General
de la Policía de Tránsito, dentro de las posibilidades institucionales y con el
recurso humano disponible, tomará las medidas necesarias a su alcance para
garantizar la seguridad del evento deportivo, sin perjuicio de que las personas
organizadoras de eventos deportivos puedan contratar servicios adicionales de
seguridad privada.

ARTÍCULO 3- Refórmese  el  artículo  16  de  la  Ley  para  Regular  los
Eventos  Deportivos  en  Vías  Públicas  Terrestres,  Ley  N.º  9920,  de  1  de
diciembre de 2020, para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 16- Operativo de la Policía de Tránsito

En caso de eventos deportivos o recreativos que requieran para su realización
la utilización y/o el cierre de vías en rutas nacionales, cantonales o mixtas, el
Departamento de Operaciones Policiales de Tránsito de la Dirección General
de  Policía  de  Tránsito  (DGPT)  y  la  municipalidad respectiva  coordinarán lo
pertinente.

Los organizadores de eventos deportivos deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

1- Todo evento deberá aportar la autorización expresa de la Federación de
Representación Nacional de acuerdo con un calendario anual que será remitido
la segunda quincena del mes de enero de cada año a la Dirección General de
Ingeniería de Tránsito.  Este calendario no podrá reformase en cuanto a las
sedes  y  fechas,  excepto  por  fuerza  mayor  o  caso  fortuito  debidamente
comprobado  y  con  una  anticipación  a  los  tres  meses.  Igualmente,  estos
calendarios deberán ser remitidos con la aprobación del Icoder en la primera
quincena del mes de enero correspondiente.

2- La autorización expresa de las autoridades del Instituto Costarricense
del Deporte y la Recreación de acuerdo con la Ley 7800 y sus reglamentos. 
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En ambos los requisitos son de carácter obligatorio, de lo contrario su petición
será negada por las autoridades del MOPT.

Rige a partir de su publicación.
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